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MiSTR{Jfl CIONES CS¡{.I{JNT'AS I}g L¡{ $SCRn]TARiA Gü,N fl}TAL'$'ÉCJV IC¿
Y I}A LA OIR.ACCIÓN G!]I\TR,{L DE PI,ANIFTCACT*N Y CNNTR.OS $g LA
CÜH$NJ*T}{ÍA üü A}UCACIÓN, PM Xg Dg OCTUBRU PN IOO7,
CSMPLKMSNTAR"IAS A L¿S I}N] 14 DE SA,PTIEMBRf, Ag ?tl06, SOSRE
SUSTIT"UC}ONAÍÍ NEL PRüFEST}RADÜ NA [,CIS CKNTRCI$ FR.¡VANOS
C$NCT;trT.TADÜS,

Con fecha 14'de septíenrbre de ?006, la $ecretaría General Técnica y la
OirecciÓn üeneral de Planificación y tentros de la Consejería de üducación
dictaron unas instrucciones conjuntas para la cobertura de las sustituciones del
profesorado de los centros privados concertados.

Fosterioi"ment€, coil facha 23 de marzCI de 200r, se puhlica en el Büü la
Ley CIrgánica 3l!007, de 22 de rnarzo para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, la cuaf reconCIte una serie de medidas sociales y laborales coñcretas
para favorecer la conciliación de la vida personal, farniliar y laboral, entre las
que se encuentran la creacién del perrniso de paternidad de troce días do
duraciÓn y la creación de la correspondiente prestacién econórnica por
paternidad, a$í oomo la posibilidad de acumulación de las horas de lactancia en
jornadas completas.

Por ello, la $ecretaría General récnica y la Dirección General de
FlanificaciÓn y Centros de la Consejería de Educación, teniendo en cuenta las
tjinponibilidades pre$upu€starias, tienen a bien dictar las siguientes
instruccione* complementarias a las de 14 de septiembre de 2006, sóbre las
actuaciones a llevar a cabo por las Delegaciones Provinciales para la cobertura
de las sustituciones del profesorado de los centros privados conceñados:

Frlmera.- $ustituciones de períodos por permiso de paternidad"

1.- Las sustituciones de los periodos de suspensién del contrata por
paternidad serán cubiertas íntegramente con carso a la partida de gasios
variables del rnÓdulo econórnico de conciertos educativos, mediante el sistema
de pago delegado. Fara la cobeüura de dichas sustituciones $e utili¿ará {a
modalidsd de contrato bonificado corre*pondiente.

2.- üon respecto a los días de p*rmiso retribuido por nacimiento de hiio,
recagidos en los conespondientes convenios colectivos del sector se estará a
lo dispuesto en las instruccionos do j4 de septiembre de z0ü0, sobre
sustituciones def profesonadc de Ins centros prívados concertados.
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$*gunda.- $ustitucion*s de períodos de descanso por licenria de
maternidad, adupclón ylo acogimiento.

La* sustitt¡ciones autorizada$ para pnríodos de descan$o por licencia cte
maternidad, ad*pcién yio acagimiento serán cubiertas Gn sil totalidad can
tarüCI a ia partida de gastCIs variables del módulo de conciertos educativcs,
medlante el sistema de pago delegado, debiendo hacer*e la contratación del
sustituto acagiéndose a las bonificaciones vigentes, pudiendo abarcar, en e$te
ca6ü, un período posterior al 30 de junio, $i el contrato utilizado no es el
bonificado se aplicará lo di*puesto en la instruccién cuarta.

comn sxcepciún a lo contemplado ün el párrafo anterlsr, las
contrataciones de sustitutos para poriodos de descaneo por maternidad,
adopción o acogimlonto que se produzcrn a partir del "l de mayo de cada
tur$o, tendrán oofiro duracién máxima hasta el 3CI de junio, lo cubl habrá de
tenerse en cuenta para eltipo de contrato que se utilice al efecto, y que deberá
$er por un período concreto cuyo fin deberá $er, sñ todo caso, el 30 de iunio.

Tercera.- Lactancia.

Las sustituciones de los traba.|adores y trabajadoras que decidan
acunrular las horas del permiso de lactancia en jornadas completas, serán
cubiertas íntegrarnenfe con cargo a la partida de gastos variables del módulo
econórnica de conciertos educativos, mediante el si$tema de paEo delegado.

üuarta.- Fecha de cese de sustitutos en Eeneral.

Dado que la inclusión de sr.¡stituto$ en ra nómina de pago deleg*do, en
aquellos ca$o$ en los que corre$ponda y así se autorice, ilene corno tina¡idaC la
de supllr a un profesor o profesora que por diferentes motivos no pueda
atender transitoriamente al alumnado a su cargo durante el período lectjvo, el
plaao máximo en elque puede permanecer un sustituto en pago delegado será
ha*ta el 30 de junio, fecha de finalizacién de la actividad lectiva lel curso
escnfar; exceptuando lo establecido en el párrafo primero de la instrucción
segund*.
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Quinta.. Instrucción final.

Las presentes instrucciones para la cobertura de las sustituciones del
profesorado de los centros privados concertados tienen carácter
cornplernentario de las de 14 de septiombre de 2006.

$evilla, a 29 de octubre de 1007
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EL NIRECTOR GENNRAL DE
PLANIFICACIÓN Y CENTROS
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